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MATERIALES PARA AREAS CLASIFICADAS 
 
 
1.- INTRODUCCION 
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Para que una explosión se produzca son necesarios tres elementos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dado que el oxígeno del aire está siempre presente, no quedan más que dos elementos a añadir para que se 
produzca una explosión: combustible + chispa (ver esquema). Un aparato puede, por calentamiento en la 
superficie, alcanzar la temperatura de autoinflamación del gas y provocar la explosión. 
  
¿Qué es una mezcla explosiva? 
 
Es la mezcla de un comburente y de un combustible en proporciones tales que puedan dar lugar a una reacción 
de oxidación muy rápida y muy viva, liberando más energía de la que se disipa por conducción y convección. 
El comburente puede ser un gas (el oxígeno del aire), un líquido (paróxido) o un sólido (clorato, nitrato...). 
El combustible puede ser un gas (hidrógeno, vapores de gasolina...), un líquido (disolvente) o un sólido (azufre, 
madera...). 
Todas las materias orgánicas son combustibles. 
 
 ¿Qué es una atmósfera explosiva? 
 
Mezcla con el aire de sustancias inflamables que están en forma de gas, vapor o niebla en 
condiciones atmosféricas y tal que, después de la ignición, la combustión se propaga a 
través de la mezcla no consumida. 
 
 ¿Qué tipo de productos pueden producir una explosión? 
 
 Los productos con riesgo están clasificados por CENELEC (EN 50014) en 4 grupos: 
 I, IIA, IIB, IIC. Estos productos son, por regla general: 
  
Gas de calefacción.  
Hidrocarburos.  
Disolventes  
Barnices y resinas.  
Elementos de tratamiento y de fabricación de alcoholes y derivados. 
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polvos de: 
Aluminio.  
Azufre  
Celulosa.  
Almidón de trigo.  
Resinas epóxidos.  
Poliestireno.  
Carbón.  
Madera.  
Trigo.  
Leche.  
Azúcar  
 
 ¿Dónde puede formarse una atmósfera explosiva?  
 
 Todos los locales donde se fabrican, almacenan o transforman los productos citados anteriormente están 
predispuestos a contener una atmósfera explosiva.  
 
2.- MARCO NORMATIVO 
 
¿Qué normas son aplicables para la clasificación de áreas y el uso de material en ellas? 
 
Según la posición geográfica, se nuclean en: 

·  E.E.U.U. y Canada, según N.E.C, artículo 500 y subsiguientes, en lo referido a la clasificación de 
ambientes peligrosos y características de las instalaciones a usar en ellos, y normas “UL” 
(Underwriter’s Laboratories) en lo relativo a la construcción de materiales. 

·  Europa, según CENELEC / IEC 
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3.- ZONAS CON RIESGOS DE EXPLOSION  
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·  ZONA 20: Esta es una zona en donde existe una atmósfera explosiva, en forma de una nube de polvo 
combustible mezclado con aire, todo el tiempo o durante largos periodos o frecuentemente. 

·  ZONA 21: Esta zona es aquella en la que la atmósfera explosiva en forma de nube de polvo 
combustible, mezclado con aire ocurre ocasionalmente durante la operación normal. 

·  ZONA 22: En esta zona la atmósfera explosiva en forma de una nube de polvo mezclado con aire no 
está presente durante la operación normal del equipo. Sin embargo puede estar presente durante 
periodos breves. 
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·  Case I.- Son aquellos locales en los que en su atmósfera están o pueden estar presentes gases  o 
vapores inflamables en cantidad suficiente como para producir una mezcla inflamable o explosiva. Los 
varios gases y vapores están organizados en cuatro grupos: Grupo A, Grupo B, Grupo C y Grupo D. 

·  Clase II.- Son aquellos lugares que son peligrosos debido a la presencia de polvos combustibles. Para 
los polvos las categorías están agrupadas en: Grupo E, Grupo F, y grupo G. 

·  Clase III.- Son aquellas áreas donde existen condiciones de peligrosidad debido a la presencia de 
fibras o materiales que produzcan pelusas inflamables. Esta clase de áreas no tienen grupos específicos 
que las identifiquen. 

Dentro de las Clases mencionadas el NEC considera: 
·  División 1.- Son locales en donde existen concentraciones peligrosas de líquidos, gases, vapores, 

polvos o fibras inflamables en forma continua  o periódica, bajo condiciones normales de operación; o 
lugares en donde pueden existir frecuentemente concentraciones peligrosas de tales substancias debido 
a operaciones de mantenimiento o reparación, o debido a fugas; o áreas donde la interrupción de 
servicio u operaciones defectuosas de los equipos o procesos que pueden liberar concentraciones 
peligrosas de las substancias inflamables, pueden también causar fallas simultáneas del equipo 
eléctrico. 

·  División 2.- Son locales en las que líquidos, vapores, gases, polvos o fibras inflamables son manejados, 
procesados o usados, pero estas substancias inflamables pueden normalmente ser confinados dentro de 
depósitos o sistemas cerrados desde donde ellos pueden escapar solo en caso de ruptura accidental o 
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falla de tales depósitos o sistemas, o en caso de operación anormal de los equipos; o lugares en donde 
las concentraciones peligrosas de gases o vapores son normalmente prevenidas por ventilación 
artificial pero que pueden llegar a ser peligrosas debido a fallas u operación anormal del equipo de 
ventilación; o áreas adyacentes a áreas de la División 1, desde donde pueden ocasionalmente ser 
comunicadas concentraciones peligrosas de gases o vapores, a menos que tal comunicación sea 
prevenida, primero por adecuada ventilación de presión positiva desde una fuente de aire limpio, y 
segundo por precauciones efectivas contra fallas de ventilación. 
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Los materiales eléctricos para atmósferas gaseosas explosivas se dividen de la siguiente manera: 
 

·  Grupo I: materiales eléctricos para minas donde puede haber gas grisú; 
·  Grupo II: materiales eléctricos para todos los emplazamientos con atmósferas gaseosas explosivas, 

distintos a los de las minas donde puede haber gas grisú. 
�
Los materiales eléctricos del Grupo II pueden ser subdivididos de acuerdo a la naturaleza de la atmósfera 
gaseosa explosiva para la cual están destinados. 
Para los tipos de protección  “d”, “i”, “nC” y “nL” , los materiales eléctricos del Grupo II se subdividen en 
IIA, IIB, y IIC, como está definido en las normas específicas correspondientes a estos modos de protección. 
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�
8.- MARCADO DEL MATERIAL PARA AREAS CLASIFICADAS (CENELEC e IEC). 
 
¿Cómo puede reconocerse un material para áreas clasificadas? 
 
Es requisito normativo que el material para áreas clasificadas debe estar marcado de forma indeleble tal que 
pueda ser perfectamente identificado  

 
 
 
 
 

Ex d (ia) IIC T5 
 
 
 
 
 
 
9.- MATERIALES FABRICADOS CON MODO DE PROTECCION “d” 
 
¿Qué es un material antideflagrante (o modo de protección d)? 

 
Es un material fabricado para cumplir con tres condiciones básicas: 

·  Contener una explosión interna sin deformación permanente.  
·  Garantizar que la ignición no pueda transmitirse a la atmósfera circundante.  
·  Presentar en cualquier punto exterior una temperatura inferior a la temperatura de auto-inflamación 

de los gases o vapores circundantes. 
La no transmisión de una ignición interna se logra gracias a las Juntas antideflagrantes, las cuales están 
reglamentadas por norma (IRAM-IEC 60079-1) en cuanto a su longitud y el intersticio máximo respecto al 
volumen de la envoltura. 
Los materiales clasificados como modo de protección “d” (antideflagrantes) pueden ser aptos, según su diseño, 
para los grupos I; IIA; IIB; IIC 
 
¿Cómo se accede a una envoltura antideflagrante?  
 
Por medio de accesos roscados, de roscas cónicas preferentemente ya que éstas cumplen la función de una junta 
antideflagrante y por lo tanto aseguran una longitud determinada (5 filetes roscados) y un intersticio logrado 
por el enclavamiento por conicidad. En el caso de usar roscas cilíndricas, debe asegurarse que las mismas 
roscan 7 filetes. 
El cableado puede realizarse por instalación bajo tubo (rígida) o por prensacables (flexible).  
 
10.- MATERIALES FABRICADOS CON MODO DE PROTECCION “e” 
 
¿Qué es un material seguridad aumentada (o modo de protección e)? 
 
Este modo de protección es aplicable a materiales eléctricos tales como: cajas de derivación con bornes,  
instrumentos de medición, transformadores que no produzcan ni arcos, ni chispas, ni calentamiento peligroso en 
funcionamiento normal. Cumple con tres condiciones básicas: 

·  Conexionado eléctrico sin posibilidad de autoaflojamiento.  
·  Estanqueidad de la envolvente, IP-54 mínimo.  
·  Restricción en la temperatura máxima de funcionamiento desarrollada. 

Para uso en atmosfera 
explosiva  

(EEx para Cenelec y Ex para IEC) 

Grupo II no se 
usa en minas Clase de 

temperatura 

Grupo de gas 
(acetileno hidrógeno) 
 

Envoltura 
antideflagrante Material asociado de 

seguridad intrínseca 
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Los materiales clasificados como modo de protección “e” (seguridad aumenta) pueden ser aptos, con la 
restricción de uso enunciada, para los grupos I; IIA; IIB; IIC 
 
¿Cómo se accede a una envoltura seguridad aumentada?  
 
Por medio de accesos roscados, de roscas cilíndricas únicamente ya que la propiedad de estanqueidad se logra 
por ajustes de juntas elásticas o sellados de roscas. 
El cableado debe realizarse por prensacables. 
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TABLAS 
 

i) Grado de estanqueidad IP 
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El grado de protección se expresa como IP XX (primer y segundo dígito). El tercer dígito solo se indica cuando 
fuese necesario. 
 
 
ii) Clasificación de gases y vapores en grupos de explosión y clases de temperatura 

 
Grupo (IEC) CLASES DE TEMPERATURA 

 T1 T2 T3 T4 T5 T6 
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iii) Parámetros de seguridad para gases y vapores inflamables 
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iv) Temperaturas de inflamación e ignición en capa de polvos de productos naturales 
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v) Temperaturas de inflamación e ignición en capa de polvos de productos de aplicación en química e ingeniería 
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vi) Comparativa entre grados de protección NEMA e IP  
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TABLAS DE COMPARACION ENTRE NEC E IEC 
 
a) Clasificación de áreas: 
 

 CENELEC / IEC NEC 

1%+,G=%)�=�8)%1%5),�
�G�+,� 3�

�=���
H��%� 2GI�� �

�I54=J=3
�=���

�)%�,� 4=J=�=��� 2GI���

GASES Y VAPORES 
Acetileno d, e 1, 2 II C I 1, 2 A 
Hidrógeno d, e 1, 2 II C I 1, 2 B 

Oxido de Propileno d, e 1, 2 II B I 1, 2 B 
Ethil óxido d, e 1, 2 II B I 1, 2 B 
Butadieno d, e 1, 2 II B I 1, 2 B 

Ciclopropano d, e 1, 2 II B I 1, 2 C 
Ethil Eter d, e 1, 2 II B I 1, 2 C 
Etileno d, e 1, 2 II B I 1, 2 C 
Acetona d, e 1, 2 II A I 1, 2 D 
Benzeno d, e 1, 2 II A I 1, 2 D 
Butano d, e 1, 2 II A I 1, 2 D 
Propano d, e 1, 2 II A I 1, 2 D 
Hexano d, e 1, 2 II A I 1, 2 D 

Solventes de Pintura d, e 1, 2 II A I 1, 2 D 
Gas Natural d, e 1, 2 II A I 1, 2 D 

POLVOS COMBUSTIBLES 
Magnesio D/DIP 21, 22   II 1 E 
Aluminio D/DIP 21, 22   II 1 E 

Polvos metálicos con 
R=<10^5 Ohms x cm 

D/DIP 21, 22   II 1 E 

Carbón D/DIP 21, 22   II 1 F 
Harina D/DIP 22   II 2 G 

Polvos no metálicos con 
R>10^5 Ohms x cm 

D/DIP 22   II 2 G 

FIBRAS Y POLVOS        
Rayón     III 1, 2   (1)  

Algodón     III 1, 2   (1)  
Lino     III 1, 2   (1)  

Madera     III 1, 2   (1)  
Cáñamo     III 1, 2   (1)  
Estopa     III 1, 2   (1)  

Fibra de coco     III 1, 2   (1)  
(1) División 1: áreas de fabricación / División 2: áreas de almacenamiento 
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b) Selección del equipo adecuado y la norma que lo regula: 
 

EQUIPO IEC CENELEC NEC (UL) 
Luminarias Fijas para Uso 
General 

·  IEC 60079.0 
·  IEC 60079.1 y/o 60079.7 
·  IEC 598.1 

·  EN 50 014 
·  EN 50 018 y/o 50 

019 
·  EN 60 598.1 

·  UL 844 

Equipo Portátil ·  UL 844 
·  UL 781 

Reflectores y Lámparas 
·  UL 844 
·  UL 783 

Luminarias con lámparas 
fluorescentes 

·  UL 844 
·  UL 1570 

Luminarias con lámparas 
incandescentes 

·  UL 844 
·  UL 1571 

Salidas de Fuerza 
·  IEC 60079.0 
·  IEC 60079.1 y/o 60079.7 
·  IEC 309.1 (IEC 309.2) 

·  EN 50 014 
·  EN 50 018 y/o 

EN 50 019 
·  EN 60 309.1 (EN 

60 309.2) 

·  UL 1010 
·  UL 1682 

 
c) Clasificación de temperaturas 
 

TEMPERATURAS 
EN ºC 

CLASIFICACION 
IEC NEC 

450 T1 T1 
300 T2 T2 
280 T2 T2A 
260 T2 T2B 
230 T2 T2C 
215 T2 T2D 
200 T3 T3 
180 T3 T3A 
165 T3 T3B 
160 T3 T3C 
135 T4 T4 
120 T4 T4A 
100 T5 T5 
85 T6 T6 

 
d) Comparativa entre métodos de instalación  
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GLOSARIO 
�
�
Adaptador o reduccion roscada Ex. adaptador roscado ensayado separadamente de la envoltura del 
equipo pero que tiene certificación del material, diseñado para ser instalado en la envoltura del 
equipo sin certificación adicional  
�
Atmósfera explosiva. Mezcla con aire, en las condiciones atmosféricas, de sustancias inflamables que 
están en forma de gas, vapor, niebla o polvo, en la que, después de la ignición, la combustión se propaga 
a través de la mezcla no consumida.  
�
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Atmósfera gaseosa explosiva. Mezcla de aire, en las condiciones atmosféricas, con sustancias 
inflamables que están en forma de gas o de vapor, en la que, después de la ignición, la combustión se 
propaga a través de la mezcla no consumida.  
 
Area no peligrosa. Área donde no se prevé que exista una atmósfera gaseosa explosiva, en cantidades 
tales como para requerir precauciones especiales para la construcción, la instalación y el uso de los 
materiales eléctricos.  
 
Area peligrosa. Área donde está presente una atmósfera gaseosa explosiva, o se puede esperar que esté 
presente en cantidades tales como para requerir precauciones especiales en la construcción, la 
instalación y el uso de los materiales eléctricos.  
�
��	�����
��� � ������	��� ���� ����	�
��� ��� ��	����
���� ��� �	� ����� ����� �����
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� ���
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Densidad relativa de un gas o de un vapor. Densidad de un gas o de un vapor relativa a la densidad del 
aire a la misma presión y a la misma temperatura (aire = 1,0). 
 
Dispositivo de drenaje. dispositivo que permite a los líquidos fluir fuera de una envoltura y que 
mantiene la integridad del modo de protección. 
 
Dispositivo de respiración. dispositivo que permite un intercambio entre la atmósfera dentro de una 
envoltura y la atmósfera cicundante y que mantiene la integridad del modo de protección. 
 
Dispositivo de obturación Ex (tapón roscado). elemento o tapón roscado ensayado separadamente de 
la envoltura del equipo pero que tiene certificación del material, diseñado para ser instalado en la 
envoltura del equipo sin certificación adicional. 
�
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Escape de grado continuo: Escape que es continuo, o se espera que ocurra frecuentemente durante 
períodos prolongados. 
 
Escape de grado primario. Escape que se puede esperar que ocurra periódicamente u ocasionalmente 
durante la operación normal. 
 
Escape de grado secundario. Escape que no se espera que ocurra durante la operación normal y que, si 
ocurre, es probable que lo haga con poca frecuencia y durante períodos cortos. 
 
Extensión de la zona. Distancia en cualquier dirección desde la fuente de escape hasta el punto donde la 
mezcla de gas/aire se ha diluido hasta un valor menor al límite inferior de explosividad. 
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Gas o vapor inflamable. Gas o vapor, que cuando se lo mezcla con aire en ciertas proporciones, formará 
una atmósfera gaseosa explosiva. 
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Interstício de la junta antideflagrante i. distancia entre las superficies correspondientes de una junta 
antideflagrante cuando se encuentra ensamblado el material eléctrico. 
 
Junta antideflagrante o camino de la llama: lugar donde las correspondientes superficies de dos 
partes de una envoltura, o la conjunción de envolturas, se originan juntas y las que previenen la 
transmisión de una explosión interna a la atmósfera gaseosa explosiva alrededor de la envoltura. 
�
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Largo de la junta antideflagrante. mínima distancia a través de la junta antideflagrante desde el 
interior hasta el exterior de una envoltura. 
 
Límite inferior de explosividad (LIE). Concentración de gas o de vapor inflamable en el aire, debajo de 
la cual la atmósfera gaseosa no es explosiva.  
 
Límite superior de explosividad (LSE). Concentración de gas o de vapor inflamable en el aire, por 
encima de la cual la atmósfera gaseosa no es explosiva.  
 
Líquido inflamable. Líquido capaz de producir un vapor inflamable bajo cualquier condición operativa 
previsible. 
 
Material inflamable (sustancia inflamable). Material que es inflamable por sí mismo, o que es capaz de 
producir un gas, un vapor o una niebla inflamables. 
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Niebla inflamable. Pequeñas gotas de líquido inflamable dispersas en el aire, de manera tal, que forman 
una atmósfera gaseosa explosiva. 
 
Operación normal. Situación que se presenta cuando la instalación y/o el equipo funcionan dentro de los 
parámetros de diseño. 
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Presión del vapor. Presión ejercida cuando un sólido o un líquido está en equilibrio con su propio 
vapor. Es función de la sustancia y de la temperatura. 
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Punto de ignición. Menor temperatura a la cual, bajo ciertas condiciones normalizadas, un líquido libera 
vapores en cantidades tales que son capaces de formar una mezcla de vapor/aire inflamable.  
 
Punto de ebullición. Temperatura a la que hierve un líquido a la presión ambiente normal de 101,3 kPa 
(1013 mbar). 
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Ventilacion. Movimiento del aire y su reemplazo por aire fresco originado por el viento, los gradientes de 
temperatura o mediante medios artificiales (por ejemplo: ventiladores o extractores). 
 
Zonas. Las áreas peligrosas se clasifican en  zonas según la frecuencia de aparición y la duración de una 
atmósfera gaseosa explosiva, como se indica a continuación: 


